
10 A:!lollmhlea General- Decimoséptimo período de sf!flione8 ~----------~ 
a) Seguir estudiando, entre ~~s perí~os <le ses!ones 

de la Asamblea General, la poht1ca racial del Gobierno 
de Sudáfrica ; 

b) Presentar informes peri~dicos a la Asamblea G,e
neral o al Consejo de Segundad, o a ambos, segun 
proceda; 

6. Pule a todos los Estados Miembros: 
a) Que hagan cuanto est~ en su poder para ayudar 

al Comité Especial a cumphr su tarea; 
b) Que se abstengan de todo acto que pueda r~~rasar 

0 dificultar la aplicación de la presente resoluc1on ; 

7. Invita a los Estados Miembros a in~ormar a la 
Asamblea General en su decimoctavo penado de se
siones de las medidas que hayan tomado, individual 
o colectivamente, para disuadir al Gobier~10 de Sud
áfrica de proseguir su política de apartheid ; 

8. Pide al Consejo de Seguridad que tome, me,di~as 
apropiadas, incluso sanciones, para lograr que Sudafnca 
cumpla las resoluciones de la Asamblea .Sieneral y del 
Consejo de Seguridad sobre e~ta ~~estlon y 9-ue, de 
ser necesario, considere la aphcac1on del Articulo 6 
de la Carta. 

1165a. sesión plenaria, 
6 de noviembre de 1962. 

En cumplimiento del párrafo 5 de la resolución supra, el 
Presidente de la Asamblea General nombró los siguientes miem
bros del Comité especial encargado de estudiar la política de 
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica: ARGELIA, 

COSTA RICA FEDERACIÓN MALAYA, FILIPINAS, GHANA, GUINEA, 

' ' HAITÍ, HUNGRÍA, NEPAL, NIGERIA y SOMALIA. 

1764 (XVII). Informe del Comité Científico para 
el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas (Naciones Unidas) 

La Asamblea General, 
I 

Recordando su resolución 1347 (XIII) de 13 de 
diciembre de 1958 y ulteriores resoluciones relativas 
a la valiosa labor realizada por el Comité Científico 
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas (Naciones Unidas), 

Tomando nota con satisfacción del segundo informe 
general del Comité Científico, que fue aprobado por 
unanimidad11 , 

Consciente de los progresos que se han hec~o ~n el 
conocimiento científico de los efectos de las rad1ac1ones 
desde que se publicó el primer informe general del 
Comité Científico6 , 

Tomando nota con especial preocupación de las in
quietantes conclusiones formuladas en el informe y en 
particular de que todavía hay mucho que aprender en 
lo que se refiere a los efectos a largo plazo de las 
radiaciones, 

l. Felicita al Comité Científico para el Estudio 
de los Efectos de las Radiaciones Atómicas (Naciones 
Unidas) por su labor y ¡x:>r el valioso informe que 
ha presentado ; 

2. Expresa su agradecimiento al Organismo Inter
nacional de Energía Atómica, a los organismos espe-

' Véase A/5400. 
• Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosép

timo período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/5216). 
• [bid., decimotercer período de sesiones, Suplemento No. 17 

(A/3838). 

cializados, a las organizaciones científicas internacio-
nales no gubernamentales, a las organizaciones cientí
ficas nacionales y a los hombres de ciencia que han 
ayudado al Comité Científico en su labor; 

3. Llama especialmente la atención sobre la con
clusión alcanzada por el Comité Científico de que la 
exposición de la humanidad a radiaciones procedentes 
de un número cada vez mayor de fuentes artificiales, 
incluida la contaminación mundial del medio con radio
núclidos de períodos cortos y largos producidos en 
los ensayos de armas nucleares, exige que se preste 
la mayor atención al problema, sobre todo porque es 
posible que los efectos de cualquier incremento de la 
irradiación sólo se manifiesten plenamente al cabo de 
varios dece11ios en el caso de las enfermedades somá
ticas. o tras muchas generaciones en el caso de las 
lesiones genéticas ; 

4-. Exhorta a todas las partes interesadas a tomar 
nota de las sugestiones y de las opiniones formuladas 
en el informe del Comité Científico; 

5. Pide al Comité Científico que continúe su labor 
Je evahiación de los peligros que entrañan las radia
ciones, así como su examen de los estudios y las nuevas 
investigaciones que deben realizarse para aumentar 
los conocimientos del hombre sobre los efectos de las 
radiaciones, y que informe a la Asamblea General en 
el decimoctavo período de sesiones acerca de la marcha 
de sus actividades y de su futuro programa de trabajo; 

6. Insta al Organismo Internacional de Energía 
Atómica, a los organismos especializados, a las organi
zaciones científicas internacionales no gubernamentales, 
a las organizaciones científicas nacionales, a los hombres 
de ciencia y a los Gobiernos de los Estados Miembros, a 
que continúen cooperando plenamente con el Comité 
Científico para que éste pueda seguir atendiendo a sus 
nuevas e importantes responsabilidades; 

7. Recomienda a los Gobiernos de los Estados 
Miembros que, en la medida de sus posibilidades, es
tablezcan y pongan en práctica amplios programas de 
información relativos a los efectos de las radiaciones 
ionizantes ; 

8. Pule al Secretario General que !iga prestando 
al Comité Científico la asistencia necesaria para el 
desempeño de sus funciones ; 

11 

Recordando la sección II de su resolución 1629 
(XVI) de 27 de octubre de 1961, 

Habiendo examinado el informe de la Organización 
Meteorológica M undiaF respecto de la propuesta de 
establecer un sistema mundial de control e información 
sobre los niveles de radiactividad atmosférica, 

Tomando nota de que ~l Comité Científico para el 
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas 
(Naciones U nielas) deberá estudiar dicho sistema en 
su 12º período de sesiones, que ha de celebrarse en 
Ginebra en enero de 1963, 

Alentada por su creencia de que en una fecha pró
xima será posible aplicar un sistema práctico de ese 
tipo, previas las consultas técnicas finales con la Orga
nización Meteorológica Mundial y con las demás orga
nizaciones competentes, 

'/bid., decimoséptimo períodn de sesiones, Anexos, tema 30 
del programa, documento A/5253. 



Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión Política E_,;J)_e~_ia_I ___ ___ l_l 

l. Felicita a la Organización Meteorológ\ca. M1;1:1- organizaciones privadas su valiosa labor de ayuda a 
dial por su pronta y eficaz resl?'.1esta a la mv1tac10~ los refugiados ; 
que se le formuló en la res?luc1on 1~29 ( xvq, '.1s1 2. Agradcct" a la Cumisión de Conciliación de las 
como al Organismo Internac10nal de _Energia A!otmca Naciones Unidas para Palestina sus esfuerzos ende-
y al Comité Científico Pª:ª el Estu_d10 de lo_s Efectos rezados a hallar un medio de acercarse a la solución 
de las Radiaciones Atómicas (Naciones Umdas) por del problema de los refugiados úrabes de Palestina 
la valiosa cooperación y ayuda que han prestado a la confonue al párraio 11 de la resolución 194 (III), y 
Organización Meteorológica Mundial en este asunto; pide a la Comisión que prosiga sus esfuerzos con los 

2. Invita a Ja Organización Meteorológica Mundial Estados Miembros directamente interesados; 
a que complete sus consultas con el Comité C:ientífico 3. Pide al Secretario Cenera! que facilite el per-
para preparar su proyecto de plan y a que, s1 lo con- sonal y los servicios que la Comisión de Conciliación 
sidera factible, lleve a la práctica ese plan a la mayor de las Naciones Unidas para Palestina pueda nece-
brevedad posible; sitar en el desempeño de su labor; 

3. Insta a los Gobiernos de los Estados Miembros 4. Decide prorrogar el mandato del Organismo de 
y a todas las demás partes interesadas a que pre~ten Obras Públicas y Socorro a los h'.efugiados de Pales-
su más amplia cooperación y adopte~ _todas las me~1~as tina en el Cercano Oriente ( :-Jaciones Unidas) hasta 
adecuadas para que la Orga111zac1on 1feteorolog1ca el 30 de junio de l 9(i5; 

Mundial pueda realizar su labor; S. SeFiala la precaria situación fina11ciera del Orga-
4. Pide a la Organización Meteorológica _Mundial nismo de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados 

que informe a la Asamblea General en su decimoctavo de Palestina en el Cercano Oriente ( Naciones Unidas), 
período de sesiones sobre los progresos alcanzados en exhorta a los c;obiernos que n1> contribuyen a que lo 
la ejecución de dicho plan. hagan y encarece a los Gobiernos contribuyentes que 

1171 a. sestºón plenaria, examinen la posibilidad de aumentar sus cuntribu-
20 de noviembre de 1962. ciones a fin de que el Organismo pueda cumplir sus 

programas esenciales. 

1856 (XVII). Informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
a los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente (Naciones Unidas) 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 194 ( III) de 11 de 
diciembre de 1948, 302 (IV) de 8 de diciembre de 
1949, 393 (V) y 394 (V) de 2 y 14 de diciemlJre 
de 1950, 512 (VI) y 513 (VI) de 26 de enero de 
1952, 614 (VII) de 6 de noviembre de 1952, 720 
(VIII) de 27 de noviembre de 1953, 818 (_l:'() de 
4 de diciembre de 1954, 916 (X) de 3 de d1c1embre 
de 1955, 1018 (XI) de 28 de febrero de 1957, 1191 
(XII) de 12 de diciembre de 1957, 1315 (XIII) ~e 
12 de diciembre de 1958, 1456 (XIV) de 9 de di
ciembre de 1959, 1604 (XV) de 21 de abril de 1961 
y 1725 (XVI) de 20 de diciembre de 1%1 

Tomando nota. del informe anual del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
(Naciones Unidas) sobre el período comprendido entre 
el 1 º de julio de 1961 y el 30 de juni-.; de 1962H, 

Tomando nota con profundo prsar de que ni la re
patriación ni la indemnización de los refugiados dis
puestas en el párrafo I 1 de la resolución 194 (III) 
se han efectuado todavía, que no se ha alcanzado nin
gún progreso notable en la ejecución del programa que 
la Asamblea hizo suyo en el párrafo 2 de su resoluciún 
513 (VI) para reincorporar a los refugiados por repa
triación o reasentamiento y que, por lo tanto, la situación 
de éstos sigue siendo motivo de grave preocupación, 

l. Agradece al Comisionado General y al personal 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro a los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente ( Na
ciones Unidas) sus continuos y diligentes esiuerzos 
por proporcionar los servicios esenciales a los refugiados 
de Palestina, y a los organismos especializado.~ y la~ 

• [bid., decimoséptimo período de sesiones, Suplc111c11to No. 74 
(A/5214). 

1200a. sesión plenaria, 
20 di' diciembre de 1962. 

1857 (XVII). Cuestión de Hungría 

La Asamblea (;cncral, 

Habiendo c.rn111i11ado el informe del representante de 
las J\"aciones Unidas para la Cll(:stiún de Hungría, Sir 
Leslie Munrd', que fue nombrado por la Asamblea 
General en su resolución 1312 ( X 111 ) de 12 de di
ciemLrc de 195ti a fin de que informara a los Estados 
Miembros o a la Asambka Cenera! sobre los acon
tecimientos importantes que tuvieran relación con el 
cumplimiento ele las resoluciones de la Asamblea concer
nientes a Hungría. y observando con preocupación que 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Hun
gría no han prestado al citado representante de las 
Naciones Unidas la colaboraci[m requerida para que 
pueda cumplir plenamente su misiún, 

Reafirmando los objetivos enunciados en sus reso
luciones 1004 ( ES-11) de -t de noviembre de 1956, 
1005 (ES-Il) de 9 de noviembrl' de l(JS(í, 1127 (XI) 
d<:> 21 · de noviembre ele I ()56, 1 l 31 (XI) de 12 de 
dici<:>mbre de 195(>, 1132 (XI) de 10 <le enero de 
1957 y 1133 (XI) de 14 de septiembre de 1957, 

1. Pide al Secretario General que tome cualquier 
iniciativa que crea útil en relación e, 1n la cuestión 
d<:> Hungría ; 

2. Considera (jlll' en las circunstancias actuales no 
es preciso mantl'Iwr p11r mús tie1npo el cargo de re
presentante dl' la,- NacirJJH's L "nidas para la cuestión 
de Hungría y a¡:;raden: ;1 Sir J .cslie 1\1 unro, repre
S('ntante ele las l\;1ciones Unida~ para la cttestiún de 
H 1111gría, los t·sfunz,Js que ha realizad,i para desem
peñar sus funciones e11 rclaciú11 c1m el cumplimi<'nto 
de las result1nll1H·,-, de la \sarn!Jlca (;cnnal acerca de 
Hungría. 

llOf!a. sesiún plenaria, 
lO 1fr diciembre de 1962. 

• !bid., deci111osépti1110 ¡,,•,·íodn ,fr scsionts, .411,·.n,s, tema 85 
dd pro~rama, documento :\/523t, 


